
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de febrero de 2021. Informo al señor 

que se recibió memorial a través de correo electrónico, para el presente PROCESO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, instaurado por LEONOR 

ARBOLEDA, en contra de COLPENSIONES Y OTRO, bajo radicado No. 2020-00172, en 
el que se solicita la correspondiente notificación del remitente. Sírvase proveer.                          
  

 

 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN   
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No.  232 

Santiago de Cali, febrero  (23) de dos mil veintiuno (2021).    
 
Se tiene que la parte demandada JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 
DEL VALLE DEL CAUCA, allega memorial poder con la intención de notificarse dentro 
del presente proceso, el que al ser revisado por el despacho se encuentra ajustado a 
derecho, ante lo cual, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria ocasionada por la 
pandemia denominada COVID- 19, y las diferentes disposiciones emitidas por el Consejo 
Superior de la Judicatura, y el Gobierno Nacional, se hace necesario practicar la 
notificación de la demanda a través de los medios electrónicos pertinentes, en la forma y 
términos dispuestos por el Art. 08 del Decreto 806 de 2020.   
 
En tal virtud el Juzgado,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la DRA. JULIETA 

BARCO LLANOS, identificada con la C.C. No. 31.414.999 y portadora de la T.P. No. 

94.672 del C.S.J., como apoderada judicial de la demandada JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA., de conformidad con el poder 
aportado.      
 

SEGUNDO: SURTIR la NOTIFICACIÓN PERSONAL del presente proceso a la DRA. 

JULIETA BARCO LLANOS, en calidad de apoderado(a) judicial de la demandada 

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA., y del 
contenido del Auto Interlocutorio No.2130 del 19 de  octubre de 2020, a través del cual se 
admitió la demanda de la referencia y se ordenó su notificación. Lo anterior, en los 
términos, forma y bajo los presupuestos dispuestos en el Art. 08 del Decreto 806 de 
2020.  
 

TERCERO: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte notificada el presente 
pronunciamiento a través de la remisión del Auto al correo electrónico suministrado para 
tal fin, de conformidad con lo establecido en el ya mencionado Art. 08 del Decreto 806 de 
2020.    
 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros 
en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
Juez 
 
EM2020-172   

 

          JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 

 

 
Hoy 24 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO N. 029 
 
 
 
 
   
 ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

   Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de febrero de 2021. Pasa a Despacho 
del  señor Juez, la presente demanda propuesta por propuesto por VICTORIA EUGENIA 
LOZANO PAZ en contra de PROTECCION S.A. y COLPENSIONES, bajo el radicado 
No. 2021-083, informando que el mismo se encuentra pendiente de revisión para su 
admisión. Sírvase proveer.             

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
Santiago de Cali, febrero veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 

     
    AUTO INTERLOCUTORIO No.461 

   
La señora VICTORIA EUGENIA LOZANO PAZ actuando a través de apoderado judicial 

instaura demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en contra de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - PROTECCIÓN 

S.A., y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, la 

que una vez revisada se observa que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art.25 

del C. P. Laboral y Seguridad Social modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001.         

 

En tal virtud el juzgado:  

                          RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 

VICTORIA EUGENIA LOZANO PAZ en contra de  la ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS - PROTECCIÓN S.A., y la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, a través de sus representantes 

legales o quienes hagan sus veces.         

 

SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y 

normas concordantes, NOTIFÍQUESE a La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal - Presidente o quien 

haga sus veces, del contenido de esta providencia y córraseles traslado por el término de 

diez días para que de contestación a la demanda, entregándole para el efecto copia  de 

la misma.   

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS - PROTECCIÓN S.A., o por quien haga sus veces, el contenido del auto 

admisorio de la demanda y córraseles traslado por el término de diez (10) días hábiles 

que ordena la ley, a fin de que le de contestación, entregándoles para tal efecto copia de 

la demanda.      

      

CUARTO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado 

en artículo 46, numeral  4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás 

normas concordantes.  

 

QUINTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, 



Artículo 610, y demás normas concordantes.  

 

SEXTO: Se le advierte a las entidades demandadas que al contestar la acción deben 

aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con 

los hechos de la presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 

31 C.P.T.S.S.     

    

SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al Dr. JHON EDWARD 

TOBAR, identificado con la C.C. 94.424.130  y portador de la T. P. No. 223.698 del C.S.J., 

como apoderado judicial de la señora VICTORIA EUGENIA LOZANO PAZ, de 

conformidad con el memorial poder que se aporta a la acción. 

 

OCTAVO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 

más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

                                      

NOTIFIQUESE  

 

El Juez, 

 

 JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ  

 
 
 
Mclh-2021-083 
 
 
 
 
 
 

 

                                   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 24 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N.029 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de febrero de 2021. Pasa a Despacho 
del  señor Juez, la presente demanda propuesta por propuesto por MARIA DEL PILAR 
GOMEZ GOMEZ en contra de PROTECCION SA, PORVENIR SA y COLPENSIONES, 
bajo el radicado No. 2021-082, informando que el mismo se encuentra pendiente de 
revisión para su admisión. Sírvase proveer.             

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
Santiago de Cali, febrero veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 

     
    AUTO INTERLOCUTORIO No.460 

   
La señora MARIA DEL PILAR GOMEZ GOMEZ actuando a través de apoderado judicial 

instaura demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en contra de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A. y 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, la que una 

vez revisada se observa que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art.25 del C. P. 

Laboral y Seguridad Social modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001.      

 

En tal virtud el juzgado: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 

MARIA DEL PILAR GOMEZ GOMEZ en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A. y la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, a través de sus representantes 

legales o quienes hagan sus veces.         

 

SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y 

normas concordantes, NOTIFÍQUESE a La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal - Presidente o quien 

haga sus veces, del contenido de esta providencia y córraseles traslado por el término de 

diez días para que de contestación a la demanda, entregándole para el efecto copia  de la 

misma.   

      

TERCERO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado 

en artículo 46, numeral  4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás 

normas concordantes.  

 

CUARTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, 

Artículo 610, y demás normas concordantes.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., a través de su representante legal o por 



quien haga sus veces, el contenido del auto admisorio de la demanda y córraseles traslado 

por el término de diez (10) días hábiles que ordena la ley, a fin que le de contestación, 

entregándoles para tal efecto copia de la demanda.    

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIA PROTECCION S.A, a través de su representante legal o por quien haga sus 

veces, el contenido del auto admisorio de la demanda y córraseles traslado por el término 

de diez (10) días hábiles que ordena la ley, a fin que le de contestación, entregándoles para 

tal efecto copia de la demanda.    

 

SEPTIMO: Se le advierte a las entidades demandadas que al contestar la acción deben 

aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los 

hechos de la presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 

C.P.T.S.S.     

    

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al Dr. LUIS MIGUEL MERINO 

JARAMILLO, identificado con la C.C. 1.130.616.611 y portador de la T. P. No. 227.578 del 

C.S.J., como apoderado judicial de la señora MARIA DEL PILAR GOMEZ GOMEZ , de 

conformidad con el memorial poder que se aporta a la acción.              

 

NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 

más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.                              

 

NOTIFIQUESE  

El Juez, 

 

 

 JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ  

 
 
 
Mclh-2021-082 
 
 

                                
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 24 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N.029 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de febrero de 2021. Pasa a Despacho 
del  señor Juez, la presente demanda propuesta por propuesto por ALFONSO JAVIER 
NARVAEZ CRUZ en contra de PROTECCION SA, SKANDIA SA y COLPENSIONES, 
bajo el radicado No. 2021-039, informando que el mismo se encuentra pendiente de 
revisión para su admisión. Sírvase proveer.             

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
Santiago de Cali, febrero veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 

     
    AUTO INTERLOCUTORIO No.463 

   
El señor ALFONSO JAVIER NARVAEZ CRUZ actuando a través de apoderado judicial 

instaura demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en contra de SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A. y 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, la que una 

vez revisada se observa que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art.25 del C. P. 

Laboral y Seguridad Social modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001.      

 

En tal virtud el juzgado: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 

ALFONSO JAVIER NARVAEZ CRUZ en contra de SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES- COLPENSIONES, a través de sus representantes legales o quienes 

hagan sus veces.         

 

SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y 

normas concordantes, NOTIFÍQUESE a La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal - Presidente o quien 

haga sus veces, del contenido de esta providencia y córraseles traslado por el término de 

diez días para que de contestación a la demanda, entregándole para el efecto copia  de la 

misma.   

      

TERCERO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado 

en artículo 46, numeral  4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás 

normas concordantes.  

 

CUARTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, 

Artículo 610, y demás normas concordantes.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE a SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS S.A., a través de su representante legal o por quien haga sus veces, el 



contenido del auto admisorio de la demanda y córraseles traslado por el término de diez 

(10) días hábiles que ordena la ley, a fin que le de contestación, entregándoles para tal 

efecto copia de la demanda.    

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIA PROTECCION S.A, a través de su representante legal o por quien haga sus 

veces, el contenido del auto admisorio de la demanda y córraseles traslado por el término 

de diez (10) días hábiles que ordena la ley, a fin que le de contestación, entregándoles para 

tal efecto copia de la demanda.    

 

SEPTIMO: Se le advierte a las entidades demandadas que al contestar la acción deben 

aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los 

hechos de la presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 

C.P.T.S.S.     

    

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al Dr. RODRIGO CID 

ALARCON LOTERO identificado con la C.C. No. 16.478.542 y portador de la T. P. No. 

73019 del C.S.J. como apoderado judicial del señor ALFONSO JAVIER NARVAEZ CRUZ, 

de conformidad con el memorial poder que se aporta a la acción.              

 

NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 

más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.                              

 

NOTIFIQUESE  

El Juez, 

 

 

 JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ  

 
 
 
Mclh-2021-039 
 
 

                                
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 24 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N.029 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de febrero de 2021. Informo al señor Juez 
que hay actuaciones pendientes por resolver.  Sírvase proveer. 
 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.476 
Santiago de Cali, febrero veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JOSE GUSTAVO CASTILLO RIVERA 
DDO: COLPENSIONES Y/O. 
RAD: 2020-338 

 

Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que la parte  demandante 

contesto la demanda de reconvención propuesta por la SOCIEDAD ADMINNISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., por lo cual  se fijara fecha y 

hora para la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio, decreto de pruebas, práctica de las pruebas, cierre del 

debate probatorio, alegaciones y proferir la respectiva sentencia si es posible. 

 

Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes acuerdos 
publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el 
Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el agendamiento en 
el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso 
a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que 
hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TENGASE por contestada la demanda de reconvención propuesta por la 

SOCIEDAD ADMINNISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., por parte de JOSE GUSTAVO CASTILLO RIVERA. 

 

SEGUNDO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 

pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 

presente juicio, se señala el día 05 DE MARZO DE 2021, A LAS 10:00 A.M., fecha en la cual 

deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 

 
TERCERO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 

produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 

por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  

 

CUARTO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 

realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término de 

ejecutoria de esta providencia. 

 



 
 

 2 

QUINTO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 

través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –

CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 

les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 

apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 

advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 

 

SEXTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
MCLH-2020-338 

 
  
 
 

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 
 

Hoy 24 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N.029 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 



 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de febrero de 2021. Informo al señor Juez 

que hay actuaciones pendientes por resolver.  Sírvase proveer. 

 

 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.475 

Santiago de Cali, febrero veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: PATRICIA IDROBO TORO 

DDO: COLPENSIONES Y OTROS 

RAD: 2020-264 

 

Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que la parte el demandante 

PATRICIA IDROBO TORO NO dio contestación a la demanda de reconvención dentro del 

término que se le venció el 11 DE FEBRERO DE 2021, en consecuencia, se tendrá por no 

contestada la misma. 

 

Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes acuerdos 
publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el 
Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el agendamiento en 
el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso 
a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que 
hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 

 
En tal virtud, el juzgado  

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENGASE por NO contestada la demanda de reconvención propuesta por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A., por 

parte de PATRICIA IDROBO TORO. 

 

SEGUNDO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 

pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 

presente juicio, se señala el día 05 DE MARZO DE 2021, A LAS 9:00 A.M., fecha en la cual 

deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 

  

TERCERO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 

produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado 

por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 
CUARTO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 

realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término de 

ejecutoria de esta providencia. 
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QUINTO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 

través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –

CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 

les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 

apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 

advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 

 

SEXTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 

Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 

recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE.                                                          

 

 

 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

JUEZ 
Mclh-2020-264 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 24 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N. 029 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 



 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de febrero de 2021. Informo al señor Juez 
que hay actuaciones pendientes por resolver.  Sírvase proveer. 
 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 
Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.477 

Santiago de Cali, febrero veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 
 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: FANNY EDITH SERNA DE GONZALEZ 
DDO: COLPENSIONES  
RAD: 2020-191 

 

Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que la parte el demandante 

FANNY EDITH SERNA DE GONZALEZ NO dio contestación a la demanda de reconvención 

dentro del término que se le venció el 11 DE FEBRERO DE 2021, en consecuencia se tendrá 

por no contestada la misma; Igualmente la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se pronunció sobre la misma dentro de término legal, por 

lo cual  se fijara fecha y hora para la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, decreto de pruebas, práctica de las 

pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y proferir la respectiva sentencia si es 

posible. 

 

Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes acuerdos 
publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el 
Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el agendamiento en 
el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso 
a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que 
hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 

En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TENGASE por NO contestada la demanda de reconvención propuesta por la 

señora RUBIELA PUENTE SEPULVEDA, por parte de FANNY EDITH SERNA DE 

GONZALEZ. 

 

SEGUNDO: TENGASE por contestada la demanda de reconvención por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 

TERCERO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 

pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 

presente juicio, se señala el día 05 DE MARZO DE 2021, A LAS 11:00 A.M., fecha en la cual 

deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 

 
CUARTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 

las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 

11 de la Ley 1149 de 2007.  
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QUINTO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 

realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término de 

ejecutoria de esta providencia. 

 

SEXTO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a través 

de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, 

una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará 

el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados 

judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se 

realizará en la fecha y hora aquí programada. 

 

SEPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
MCLH-2020-191 

 
  
 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 
 

Hoy 24 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N.029 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de febrero de 2021. A despacho del 

señor Juez, la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, propuesta por ÁNGELA 

JINETH PINZÓN AVELLANEDA en contra del INVERSIONES HERNANDEZ PACHON 

S.A.S., informando que fue inadmitida la contestación de demanda. Sírvase proveer.  

 

 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.474 

Santiago de Cali, febrero veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: ÁNGELA JINETH PINZÓN AVELLANEDA 

DDO: INVERSIONES HERNANDEZ PACHON S.A.S. 

RAD: 2020-305 

 

Habiéndose inadmitido la contestación de la demanda presentada por INVERSIONES 

HERNANDEZ PACHON S.A.S., el término para subsanar se venció el día 04 de febrero 

de 2021, sin que lo hubiese hecho, razón por la que deberá esta instancia judicial tener 

por no contestada la demanda.    

 

Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes acuerdos 

publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta 

por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 

agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 

correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados 

judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que 

se realizará en la fecha y hora aquí programada. 

 

En tal virtud, el juzgado  

DISPONE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NO CONTESTADA la demanda por parte de INVERSIONES 

HERNANDEZ PACHON S.A.S., por las razones expuestas anteriormente. 

 

SEGUNDO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 

pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 

presente juicio, se señala el día 04 DE MARZO DE 2021, A LAS 9:00 A.M., fecha en la 

cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 

  

TERCERO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 

produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 
CUARTO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 



realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término 

de ejecutoria de esta providencia. 

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 

través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –

CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, 

se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 

apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 

advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 

 

SEXTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 

más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE.                                                          

 

 

 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

JUEZ 
Mclh-2020-305 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 

 
Hoy 24 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N. 029 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, febrero 22 de 2021. Pasa a Despacho del señor 
Juez la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia propuesta por MARIA ELENA 
ROSERO RAMIREZ contra la EMCALI EICE ESP. Pasa para lo pertinente.     
 

 
 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO No. 225 

 

Santiago de Cali, febrero veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021).   

 
Revisado el expediente encuentra esta instancia judicial que al proferirse el auto No. 400 del 17 

de febrero de 2021, el que tiene por Contestada la demanda y Admite demanda de 

Reconvención, se incurrió en error en el numeral séptimo, al manifestar que la Admisión de la 

demanda de reconvención propuesta por la señora SIXTA TULIA VELEZ DE RAMIREZ es en 

contra de la señora FANNY EDITH SERNA DE GONZALEZ, cuando la accionada de la presente 

es la señora MARIA ELENA ROSERO RAMIREZ, por lo anterior y de conformidad con lo 

normado en el artículo 286 del C.G.P., el Despacho procederá a aclarar que la admisión de la 

demanda de reconvención es en contra de las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EICE ESP 

y la señora MARIA ELENA ROSERO RAMIREZ dentro del presente proceso.          

En tal virtud el Juzgado, 

DISPONE: 

CORREGIR el numeral séptimo del auto No. 400 del 17 de febrero de 2021, en el sentido de 

aclarar que la accionada de la demanda de reconvención es la señora MARIA ELENA ROSERO 

RAMIREZ y no la señora FANNY EDITH SERNA DE GONZALEZ, lo anterior de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 286 del C.G.P.    

                                      NOTIFIQUESE, 

El Juez,   

 

  

                                           JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

 

MCLH-2019-770  
 

 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 

 

 
Hoy 24 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N. 029 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 


